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RESOLUCIQN N° 2>'\.-

POR LA CUAL SE DISPONE LA IMPLEMENTACION INFORMÁTICA DE LA VINCULACiÓN 
De DATOS, A TRAVES DE LOS SISTEMAS INFORMÁTICOS DESARROLLADOS POR LA 
DIRECCiÓN NACIONAL DE ADUANAS Y EL CONSEJO NACIONAL DE LA INDUSTRIA 
MAQUILADORA DE EXPORTACION, EN EL PROCESO DEL REGIMEN ADUANERO DE 
MAQUILA. 

Asunción,J.i.de enero de 2014 

VISTO: La Ley N' 2422104 ' Código Aduanero', el Decreto N' 4672/05 "Reglamentaoio del 
Código Aduanero' , El Convenio de Cooperación y Asistencia Mutua Intennstitucional entre la 
Dire<:ción Nacional de Aduanas y el Consejo Nacional de la Industria Maquiladora de e xportación 
- CNIME, y; 

CONSIDERANDO: Que,el Gobierno Nacional ha iniciado tareas de modernización del Estado. 
que brinden impulso a las exportaciones, desarrollando medidas que facili ten y simpt ifoquen los 
tramites, apoyando y faci litando la iniciati~a pri~ada en et togro de una ~erdadera competitividad 
en los mercados externos 

Que, en desarrollo de estos propósitos; se na ~enido trabajando en la consolidación de 
mecanismos que estimulen, forta lezcan y modernicen el proceso productivo, incrementado y 
diversificando los mercados de destino y ampl iando las modalidades de importación tempora l en 
la búsque<la del logro de una participación del agregado naciona l en los productos que se 
exporten 

Que, hacer compe@~os estos reg lmenes y en espeCifico el régimen de maquila, implica entre 
otros aspectos: reducir y agilizar los trámites de comercio exterior y utilizar los mecanismos 
internaciona les desarrol lados en entorno a este propósito y a la estandarización de 
procedimientos, sin perder el control ; factor importante en estos tipos de operaciones 

Que, en tal proceso; a los efectos de lograr los objetivos seMlados, la Dirección Nacional de 
Aduanas (DNA) y el Consejo Nacional de la Industoia Maquiladora de Exportación (CNIME), en el 
marco de sus respecti~as atribuciones, facu ltades constitucionales y lega les, suscriben un 
Convenio de Cooperación y Asistencia Mutua Interinstitucional , de fecha 15 de junio del 2009, 

Que, el objeto del presente convenio es el de aunar esfuerzos para la creación y fac ilitación de 
mecanismos que posibjliten el manejo ág il y flexi ble de la infonnación que ambas instrtuciones 
posean relac ionadas al proceso maqui lador 

Que, el Articu lo 8 de la ley N' 2422/04 'Código Aduanero", estab~ce el uso de Tecnolog la de 
Información y Autorización para la simplificación de Procedimientos en la Dirección Nacional de 
Aduanas, lo cual permite el marco lega l respectivo para la interoperabi lidad de datos entre 
ambas instituciones 

POR TANTO: En mérito a las disposiciones legales mencionadas, a las cons ideraciones 
expuestas y en uso de sus atri buciones, 

Art. l °," 

El DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS 
RESUELVE: 

DiSponer la impk'mentación informática de la vincu lación 
Sistemas I 11 

" ,,", a tra~és de los 
Aduanas y el 

en el proceso del 
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Art. 2" .• 

Art. 3· ,-

Art. "0,_ 

Art. 5".' 

Art. r .. 

Art. 7".-

Art. r .. 

Art.9".-

Permitir que las autorizaciones y notificaciones e!eetróoicas de las operadones 
transmitidas al Sistema l0f0tmám;o SOFIA, a través del Sistema Infoonético del 
CNIME: sean presentadas y tramitadas en la Dire<:Cióo Nacional de Aduanas. hasta 
su culminación. 

Establea!r Que el Servidor InfOffTlético del CNIME sea el contacto válido de envio. 
para la recepciOrl en la Direcci6f'1 Nacional de Adu811t1S de autoriuclooes y 
notificaciones electfÓl"licas, transmitidas a través del Sistema Informático SOflA. 

En-cargar al Departamento de Reglmeoos Económicos de la DirKCi6n de 
Procedim>enlas Aduaneros, Que conjuntamente con la Administración del Sistema 
Inform¡\~co SOFIA, elabore los ane~os técnicos y procedimientos respectivos a 
esta Resolución, kls cuales deberén contemplar la posibilidad de adecuaciones 
ante eventuales avances tecnológicos. los q(f(! propldaran su actuallZaclón y el 
cambio de procedimientos. 

En caso de detectarse inconvenientH de interconectividad entre los sistemas 
pasado lJn lapso de 2 (dos) lloras, se dar~ inicio a Jos proce<limienlOS de 
contingencia, primeramenle ~Ia comunicación de la srtuaci6n entre las instituciones 
e inicio de los procedimientos eSlableeidos por ambas partes, El CNIME procedera 
a remitir en formato fisico las solicitudes autorizadas. 

Encargar a la Dirección de AdministraciOfl y Finanzas. la promiOO de los equipos 
informaticos y a la Administración del Sistema lmorm;)tico SOFIA, la 
implementación y mantenimiento del sistema de YinculaCl6n de datos, neeesario$ 
para el cumplimiento efectivo de la presente ResoluciOn. 

La AdminislraciOn del Sistema Informatico SOFIA. conjuntamente con el 
Departamento de Reglmenes Econ6micos de la Di/ección de Procedimientos 
Aduaneros. debe/an suministrar toda la asistencia a los requerimienlos de ajustes, 
mejoras y lo soportes necesanos. para el buen funcionamiento del sistema. 

Establecer un periodo de::"L~'~-~;·"'~"'~~n~:~~~I;~~~i~:d~:'::: término de (t5) quince dias conlados a .:~~,~:, 
e fin de generar los ajusles necesarios SlJ P 
pe/jodo de adaptación el 


